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TÍO TREMENDA, 

RITICOS DEL MALECÓN. 

Tremenda. <L^ate aqui usté lo que aelantan esos 
majados que escriban artículos impertinentes ! Quitar 
el tiempo á los hombres rje bien. Tres tardes hemos 
g ; id <*on la tootería del Amigo de la verdá; y pu­
diéramos haberlas ocupao con mas provecho. 

Castaña. Por fin , toa la vez que se ha lograo con­
vencerlo , y que se arrepienta , no hemos perdió del 
t JO el üerupo. 

Tremenda. Es- verdá ; pero como teníamos puesto el 
eaabdj sobre una materia interesante, y se nos atra­
vesó con agüellas caluñas::: 

Cascaron. No jago yo memoria qual fué el asunto 
p. 1 .'líente. 

Tremenda. No se acuerda usté que fué sobre los 
embargos ? 

Cascaron. Con efeuto 3 ya me acuerdo , y es cosa 
que debe tocarse. 

tremenda. No sino que no. Los embargos tienen la 
culpa 'le que pe suba el pan ; de que escaseen los 
cpmesiibles ; de q le falten munchos- renglones de ne-
ceslaa y utiliaa en Sevilla ; de que unos engorden a 
costa de los probes , y de otra porción de males que 
irán saliendo en el discurso de esta historia. Tuo el 
mundo sabe que si se mandan embargar cinco borri­
cos, pongo la pariaa, se están embargando dende por 
la mañana jasta la noche toos quantos borricos entran 
y salen, , y el último mono es el que se ajoga. Coa 
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el preteusto de los cinco borricos, se van amarrando 
moneas ; y los últimos cinco son los que no tienen 
reencion. Cudiao que esto no se ice por Sevilla , ni 
por Main' , ni por Bilbao , ni por Castilleja ; aqui no 
particularizamos nosotros a haitls nunca en la via; es­
te es un pecao de toos los pueblos, y por eso voy a 
jablar de él , para que se corrija aqui y en toas par­
tes ; quien jaga aplicaciones, con su paa se lo coma. 
El servicio de baages es una cúrga vecinal que debe 
sufrir too viviente; y en ro repartiéndola con igualdá 
y con jus t ic ia , toas son qucxa», toas son desazones, 
y odios , y malas voluntaes, y diablos encarnaos. Caá 
pueblo debe sufrir su qüora , y caá probé debe pagar­
la en su inesmo lugar; pero eso de que un pueblo ha é 
contribuir con su cupo ; y si un vecino de alli viene 
a esta zudiá , le han de embargar su bestia , es ur,a 
cosa fuera de orden y contra toa justicia, Jace bierr 
en no venir el panaero , el hortelano , el lechera, el 
jarriero , el carbonero , el. . . t< os , vhinos , quando 
güslen que hay embargos; y con e.'ta etencion, roíO-
tros sernos los que queamos amolaos. P u e s , señores, 
aqui de la razen! Son munthas o sen pocas las bes­
tias que se necesitan : las puee dar esta ?udiá por 
sí sola , ó no las puee dar : que sean munclus ó po­
cas ; que las puea dar un pueblo ó r.o ; vamos a po­
nernos en toos los casos , y á ver en quien ettá el 
d a ñ o , y como puee remediaise. Si el número de bes­
tias mayores ó menores que se necesita lo puee dar 
Sevilla, jasta que esta lo dé , no se debe grabar á 
otro pueblo, y muncho menos á los tragineros que vie­
nen aqui á traernos los artículos de nuestra susi^tencia 
y cornodiaes, porque vamos siempre baxo el supues­
to de que esta pensión es vecinal , y de consiguiente 
debe recaer sobre los dueños de los baages, no como 



tales dueños , onde quiera que se jallen , sino como 
vecinos de tal pueblo en el mesmo pueblo obiigio a 
contribuir. Vamos a poner el caso práitico , y verán 
ustees de la moa qrte esto se debia jacer , paa qua 
hubiese igualdá , y se evitasen toos los daños que trae 
consigo el métoo que hoy se oierva. Toos los veci­
nos de Si villa y de toas partes, que tienen bestias mayo­
res y menores , carros , ó carretas, debían constar en 
una lista que tuviesen los Alcardes de Barrio ; de ma­
nera que conftontaag toas estas listas, se sabria á pun­
to fixo que en Sevilla habia , pongo por caso , tres­
cientos borricos , doscientos caballos de carga , cin>-
cuenta carretas , y treinta carros. Si se moría una bes­
tia , se avisaba al Alcarde que la borrase ; y si se 
vendía , lo mesino ; pero en este último caso el com-
praor daria cuenta á su respetivo Alcarde ; de mane­
ra que anque se borraba en una lista, se apuntaba en 
Otra, y siempre aquella bestia queaba en la zudiá. Ve­
nia la ocasión de peir a Sevilla doscientas bestias ma­
yores y menores ; al golpe estarna jáatas con solo 
pasar oficio á los Alcardes , y estos corui&ionñndo á 
su respetivo Aguacil paa que citase a les dueños ; y 
aun en esto lubia de haber otro turno, porque no ha­
bia de ser un Alcarde el obligao en toos los casos 
de necesita : mas claro ; si hoy se han sacao veinte 
baages del barrio A ; como se ofrezcan mañana otros 
tantos , los ha é dar el barrio B j y lo mesmo-es paa 
el caso si en el propio dia se necesitan mas baages 
de los que puee dar el barrio que está en turno; por­
que entonces los otros vienen á colación y partición. 
Pos vamos a ver quando sucea el caso de necesitar­
se mas carretas de las que hay en Sevilla i entonces 
vienen los pueblos con su contingente , y con gu«to, 
porque ven que es preciso : eset.gáñense ustees , ca-

Aymy^issú^syio da Madrid 



b a l l e r o s ; l a s quexas y los r e n i e g o s , y las mald ic io­
nes y los votos que se están oyendo a los probes em­
b a r g a o s , no son p >r quererse excusar del servicio, si­
no porque no se p e e este mesrao servicio con la d e ­
bía ¡gualda por t. os i en al egando a jacerse la cosa 
como corresponde , que me claven a mí en la frt.c:te 
el que viniere isgustao , á no ser que sea un indino 
y mal español ; po rque p a a este no hay tu rno , ni mas 
obligación que su comodiaa. Este métuo no tiene en I-
decía ir icult í . , y si se presentara a l g u n a , yo me • l' z-
co á esv.inec. ría , y poraerlo en te iminos tan masca os,, 
que no haya q ita en que t rompezar , 

É¡ • ••. Y qué g ü n o fu?ra verlo en p l an t a ! 
Tremertii'h N ) solmeote era güeno , porque es giieno 

en sí el proyeut.0 > s¡no po rque le corta el rebesmo a 
munchos males , y á tantísimas picardías drí que son 
alcagütítes ios embarcos , 

C/pearon Como que con la c a p í de los emba tg •-, 
y Qe las .... i. iuni-s; de los ahijaos y de ios pairinus:: 

T>-,.i>¡.nJ.í. De too ¿.-o y algo mas salía-308. al mo­
mento. 

Podrió. Oüé lastima que no se ponga en planta ! 
Porque paa eso no se necesita mas que rer.j y en 
encargándole el asunto a un hombre gii-j 'O , asma 
. JUIO nuestro compadre , en un santiamén se ar regla­
ba í o o ^ y en amarrando las.cosas, c o m o correspondej 
con sus penas respei t ivas, el servicio s-¿ prestaba á sas-
tifac:.on , no h-.bia a t r a s o s , y se quitaba el engord ' ie-
ro .criminal di' los tumbones que en tüitos los pueblos 
andan .'aroleando en el negocio. 

;.:ci.??£NrA DE LAS HEREDERAS DE PADRINO. 
AÑO DE 1813. 
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